
 

 
Santa Bárbara, Antioquia, carrera bolívar, edificio Aures, oficina 302,  
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CERTIFICO 
Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 138 
fijado el día 05 del mes de octubre del año 

2021, a las 08:00 de la mañana. 
___________________________________ 

JAZMIN RINCON PEREZ 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Interlocutorio  No. 1122 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Asociación Mutual Bienestar 

Demandado Astrid Zulema García y otro 

Radicado 05679 40 89 001 2018 00458 00 

Asunto  Requiere parte demandante 

 

En memorial que antecede, la apoderada de la parte actora acredita la remisión 

de citación para notificación personal a la demandada Astrid Zulema García a la 

carrera 28 con la calle 81 Sur en Sabaneta, Antioquia, con resultado infructuoso. 

No obstante, revisada la certificación expedida por la empresa postal, se advierte 

que la notificación fue enviada a la dirección incompleta, teniendo en cuenta que 

la dirección correcta es la carrera 28 No.81Sur 153 interior 104 en Sabaneta, 

Antioquia, por lo que se requerirá al extremo activo. 

  

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

  

RESUELVE 

 

Requerir a la parte demandante a fin de que gestione la notificación de la 

demandada Astrid Zulema García en la Carrera 28 No.81Sur 153 interior 104 en 

Sabaneta, Antioquia. Dirección que fue indicada, por la apoderada de la 

demandante, el 27 de junio de 2021, como lugar de notificación de la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

2 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
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